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    Límite 

Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización por enfermedad 
o accidente  

En función  

del destino  
 

- País de origen, nacionalidad y/o residencia 3.000€ 

- Europa y países ribereños del Mediterráneo  

  (30.000€ ampliable opcionalmente y según la duración hasta 60.000, 100.000, 250.000 o 

…500.000€) 

30.000€   
 

- Resto del mundo  

  (60.000€ ampliable opcionalmente y según la duración hasta 100.000, 250.000, 500.000 o 

…1.000.000€) 

60.000€  
 

 Incluido 

Gastos odontológicos de urgencia 
 

100€ 

Gastos de muletas y aparatos ortopédicos 100€ 

Repatriación o transporte sanitario por enfermedad o accidente Incluido 

- Gastos de traslado de los familiares o de un acompañante  Incluido 

 

- Gastos de estancia de los familiares o de un acompañante (límite 10 días)  
80€ día 

Transporte de los restos mortales Incluido 

- Gastos de traslado de los familiares o de un acompañante  Incluido 

- Gastos de estancia de los familiares o de un acompañante (límite 10 días) 80€ día 

Gastos de desplazamiento de un acompañante por hospitalización del asegurado Incluido 

Gastos de estancia de un acompañante por hospitalización del asegurado (límite 10 días) 80€ día 

Gastos de desplazamiento de un familiar por fallecimiento del asegurado en el extranjero Incluido 
 

Gastos de estancia de un acompañante por fallecimiento del asegurado en el extranjero 

(límite 10 días) 
 

80€ día 

Gastos prolongación estancia en hotel por prescripción médica (límite 10 días) 80€ día 

Acompañamiento de menores o disminuidos Incluido 

Regreso del asegurado en caso de defunción de un familiar Incluido 

Regreso del asegurado en caso de hospitalización de un familiar Incluido 

Regreso anticipado por siniestro grave en su residencia habitual o local profesional Incluido 

Transmisión de mensajes urgentes (derivados de las garantías) Incluido 

Gastos por pérdida o robo del pasaporte Incluido 

Información de ayuda al viajero Incluido 

 

SEGURO DE VIAJE  

Estudios 
 
GARANTÍAS DE ASISTENCIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Tu Doctor de Viaje 
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Límite 

 Límite 
 

Pérdida o daños de equipajes  
- Límite por objeto: 300€ 

- Límite global por todo concepto (en caso de no presentar facturas): 150€ 

- Límite máximo por siniestro para el conjunto de personas afectadas: 3.000€ 
 

1.200€ 

Gastos de búsqueda y localización de equipajes Incluido 

 
 

Límite 

Límite 

Límite 

Límite 

 Límite 

Anulación de viaje Incluido 

Interrupción de viaje Incluido 

- Límite máximo por siniestro para el conjunto de personas afectadas  Capital asegurado 

Anulación de curso Incluido 

Interrupción de curso Incluido 

- Límite máximo por siniestro para el conjunto de personas afectadas  Capital asegurado 

 

 

GARANTÍAS DE EQUIPAJES 

 

 

 

 
 

 
 

 
GARANTÍAS DE DEMORAS Y PÉRDIDA DE SERVICIOS 
 

 
GARANTÍAS DE ASISTENCIA LEGAL 

  

Adelanto de fondos  180€ 

Adelanto del importe de la fianza penal exigida en el extranjero 300€ 

Gastos de asistencia jurídica efectuados en el extranjero 600€ 

Información legal en el extranjero Incluido  

 
GARANTÍAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA 

  

Responsabilidad Civil Privada  

Límite de indemnización por siniestro y duración de la póliza 
- Límite máximo por siniestro para el conjunto de personas afectadas: 300.000€ 
 

150.000€ 

 

 
GARANTÍAS DE ACCIDENTES (OPCIONAL) 

  

Muerte por accidente 6.000€ 

Invalidez permanente total y absoluta 
- Límite máximo por siniestro para el conjunto de personas afectadas: 600.000€ 
 

 6.000€ 

 

 

GARANTÍAS DE ANULACIÓN (OPCIONAL) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pérdida conexión de vuelos 120€ 

Demora del equipaje (superior a 12 horas) 
- Límite máximo por siniestro para el conjunto de personas afectadas: 300€ 
 

120€ 

Demora de viaje por “overbooking” en medio de transporte aéreo 
- Límite máximo por siniestro para el conjunto de personas afectadas: 300€ 
 

120€ 


